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Articulo 1.° Las ley« crisfigarin ea la PuninifulaZis
las;Batesres y Cenaríais, 4 los veinte diez de su prosual-
mido el en ellas no re (tiende/Se ottt cuan, "a entien-
dehecha la promulgación el di* que termina n inuer-
alón de la ley en la Gacela oficiad.

Art. 2.° La ignorancira da las iviee au azalaes de su
templinalento.

Art. 9.0 Lea leyea no tendrin efecto retroactivo, si
•o,diepualeren lo cooteario.—(Carleisl Oilr i'd =Agente).

Real decreto E Inatteteción 41e i4 de9itLera te 89o5

Articulo 23. Lar Corporaciones provinciales y ceo-
sicipalea abonado, en primer 4firsaino, al Notario 6 No-
lados que autoricen lar sobata, km desechos por ellos
devengadoe y loe onpletraentor zdelerstados por los mis-
%ea, asi cbsso Ion dereolsols de inaerción de loir anuncios
as los perloclic.os oficialea . raidanclo.de reintegren» del
rirestsate, ei lo hubiere, ciel iz.pmr1.1! 'entel de ion re/tul-
km gastar, de ctsYncergo son, can arreglo I diapneatr
aula regia 8. dei art.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

me «tunco», 	 finizetzts

Un raes. •
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t'In ano.

¿*$i,t, amaga, e - eta* 	 (»Sol-v

da pahllea idea les ASU

NOTA 1MPORTANTM,
tenores Alcaldes y Secretari.
prnaddn que so fije un ejeae;
he, donde imeasuneceril hasta
guiente,

Las leyea, órdenes y suunuiee que as tienden peb111-
caz en los Bolatitas oleica« se kan de remitir fi Jeto
-político roapeátivo, por cuyo conducto so pesad. a loa
editores do los 'mencionado' periódico,.

. .
(Ordenes de 2 de Abril de e y b. de Octubre de 18541

Los senorea Secretarios cuidarán, bajo au Uds estro-
cha responsabilidad, de conservar los n6sseros de «ah"
Bourrui, colecCionados pura su encuadernación, que de-
berá verlficr.rae al final de cada ano.

ADVIIRTENCIA.—Confortne don la i3611d1.;
0i613 4. adel pliego que ha aervido de bine pareé
la au)»atai Lio an inuertari n.gún edioto
anuncio que sea ä intitulada de parte sin que
ab ,..liCall ion intereatsdou el importe de au
blicacción 6 garenticun el pego, á razón de 25:
céntiuLua de peseta pur linea o parte de ella,
y la venta de núnieroa aueltoa á 40 céntimo&
de peta. 	 .
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Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Moneo XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic-
toria Engenia 7SS. AA. RR, el Princl-

pe de Asturias Infantes, contin6an sin

novedad en su importante salud.
be igual beneficio disfrutan lee desnäß

pumas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta» 2 Junio 191.9).

Presidencia del Conseja de illelst os

Exeosiciox
~IR: La invencible resistencia

Iperita por ;loa particulares al cumpli-
miento de hl obligaciones que lea impo-
nía la loy llamada de Subsistencia' para

la form i6. de una Mediatice
exacta de artículo" de primera necesidad
oblig6 al Gobierno ä la publicacidn del
Real decreto de? de Marzo älzimo, ea el
Ise se establecieron •everae sanciones
P ara toda infracción de aso normal y
m'adates; pero como laa eironuistancias
ha variado en la mutualidad de manera

YaAste el abastecimiento necio-
"' le ya normalizando por mejora de; le
PrcIluctlet y2dicloa transportes, y como
P or otra parte se ha logrado en mucho el
efecto perseguido con el citado Real de-
creto, porque las declaraciones preeenta-

45.Eleade ou fecha han sido numerolial«

mas, parece oportuno, atemperándose

las expresadas realidades, suavizar, mi las
obligaciones que para /os particulares se

establecieron, como las responsabilidades

con que au qubrantamiento foé sancio-
nado.

Pera ello se ha crefdo el medio más

adecuado, ya que ni obliga g redactar

nuevos preceptos, ni se prescinde de un
recurso de Gobierno que puede volver d

ser en un momento dado de neceeidad im-

prescindible, auspender por tiempo inde-

finido la aplicación del citado Real de-
creto', restituyendo toda su vigencia al de

21 Diciembre de 1917, con cuyo exacto

cumplimiento por parte de todos, ; ograri

la Administración realizar los fines que

en materia de tan alto interia público le

sean peculiares 6 inexcusables. A la vez

el periodo de tránsito de ano y otro r6-

gimen se aprovechar . mediante una re-

visi6n administrativa de todos los 'proce-

dimientos sometidos hoy al conocimiento

de los Tribunales de Justicia, para decla-

rar definitivamente extinguidos aquellos

en que se acredite que tuvieron origen,
mis que en verdadero acto de punible

acaparamiento, en delconocinsiento, olvi-
do 6 incumplimiento de mermas Mimada",

cuya verdadera importancia no fiz6 por

todos acertadamente apreciada.
De modo análogo se procederá en

aquellos recursos interpuestos ante el Mi-

nisterio de Absatecimientoa, contra mul-

tan impuettaa por las Autoridades guber-

nativas, cuando se trate de hechos que

dieren motivo para conocer de ellos las

¡untas adminiserativas 6 los Tribunales
ordinari a.

Teniendo en cuenta ras consideraciones
precedentes, y por acuerdo del Consejo
de Ministros, ei Preedente que inscribe

tiene el honor de someter ä la aprobación
de V. M. el siguiente proyecto de De-
creto.
Madrid 27 de junio de 1919.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. hl.,

Anteeie Manca y Montaner,

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Con-
sejo de Ministro", y de acuerdo con el

mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.6 Desde la fecha de la pu-

blicación en la (Gaceta de Madrid» de

este Real decreto quedad en s'apenar(

por tiempo indefinido, en teds Eip.fla, le
apilcaeidn de les eticuloe 1! al 14, to-

dos inclusive, del Real decreto de 7 de

Marzo del ano de la fecha, reintegrándo-

se ä pleno vigor los preceptos, obligacio-

nes, normas, sancione" y procedimiento'
que se estatuyen en el de 21 de Diciem-

bre de 1917,
Articulo 3.• Todos los procedimien-

tos judiciales iniciados 6 en curso de arre-
glo 	 ley de Contrabando y Defrauda

ción de 3 de Septiembre de 1904, por ra-

zón de actos de tenencia clandestina de
artículos de primera necesidad, quedarán
desde luego terminados; debiendo los Juz-
gado" y Tribunales en que radiquen de-

volver los expedientes respectivos á loa
Delegarka de Hacienda de qaienee los re-
cibieron.

Articulo 3.° Recibidos dichos expe-
dientes en las Relegaciones de Haciende,
vcIverin á someterse al conocimiento de
las juntas admizalatratives que ea ellcui
hubieren entendido, las cuele. procede-
rin I su revisión acomodándose f las si-
guientes norma.:

a) Cuando de lor hechos que consten
en el expediente se deduzca que el parti-
cular quien afecta no cometió otra falta.
que la de haber omitido la presentiel6m
en tiempo y forma de laa relaciones de-
existencia., con arreglo al Real decrete,
de 7 de Marzo y conste que las tenia he-
chas de acuerdo con el de 21 de Diciem-
bre di 1917, oe'declarará terminado el
expediente con absolución del inculpad.
y acuerdo de alzamiento del comiso pié-

b) En todo" loa demb casos, las Jun-
tas administrativas; teniendo en cuenta
las prescripciones del Real decreto de 21
de Diciembre de 1917, dictará a lea tenla'
que juzguen procedentes, exigiendo' lit
reaponsabilidadez 6 imponiendo las mol..
las que en su articulado ae`previenen,

Articulo 4.11: Los expedienteo actual-
mente en trámite serán sometido" ea an
día ä las competentes jata. adosirtiatra
Uvas, que conocerán de ellos coi' aujecidoe
ä las reglas centenidiwerrel artículo' sí..
terior.

Articule 5.° Quedarán en «leen".
hasta que se COCOZCA la reielucÄ6n qte- /
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Vengo en decretar lo siguiente;
Art. 1.• Se prorroga durante n

xlmo mes de Jallo Ti vigencia de 1
posiciones del art. 3.6 de la ley de
Diciembre de 1918, y en se cena
cia en /92162329,21 pesetas los
tu para , Ias Obligaciones general
retado z de loa Departamentos 'm
tenues ea dicho mes de Julio, coa

tribaci6n per servicios, capitulo§
Mulo' que se expresan en el III
estado letra A.

Art. 2 • Se declaran comprendi
la excepción que se refiere el
final del art, 2! de la misma ley,/

vicios que se expreean en la adjae
laciän, por la cuantía que para cid
se determina en la misma, cuyas

tea parciales, juntamente con las d
partes de los respectivos oráditin
servido para la fijación de los ci
totales á que se contrae el articulo

don.

Art. 3! Lo dispuesto por el

del Real decreto de 28 de Marzo
respecto á los remanenies sin invel
los créditos autorizados, es igual

aplicable á los que resulten en fin d
de Junio.

Art. 4.° El Gobierno dará cuentr
Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veintinnere
de Junio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO.

i El Ministro de Hacienda,'

; Juan de la Cierva y Pefiafiel.
(«Gaceta» 30 Junio 1919),
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bre de 1904, modificadas pon Reales den

cretas de 8 de Junio de 1906, 25 de 0..
r tubre de 1907, 8 de Mayo de 1908 y 27 1

de Diciembre de 1917:
•1 	 Considerando 'que los solicitantes á que

se refiere el segundo resultando deben

ser excldídos de ente concurso, poi laa ra-

16 de Enero de 1881, as entinen la va-

cante del expresado cargo en -el término

de quite% d"ita, que empezarán e coata-,
se desde el siguiente dia al en que se in-

serle esta convocatoria ...en el BOLETW

üayaken .fie la provincia, puedan los aspi-

REAL ORDEN

pectivas provincias, todos loa recintos ea

trámite opa objeto de que los Goberná-
dar« oivi es acompañen ä cada uno de

ollas tapia del acuerdo que sobre el par-

ticular l'ubicua dictado las Juntas y Tri-

bunales in eueotión. Ea aquellos casos

ea quo lubina administrativas de Ha-

cienda, ea arrean con lo dispueate en el

articulo 1° del presente Real decreto,

habitual declarado terminado el expe-

diente instruido con absolución del incul-

pado y atuendo de alzamiento del comiso

provisional, serio nimban" los interesa-

do' declarados exentos de responaabia-

dad con respecto á las multas gubernati-

va') que lu hubiesen sido impuestas por

análoga supuesta infracción del tan repe-

tido Real decreto de 7 de Marzo altimo.

Artículo 6.° Podrán los Interesados

que asi lo deseen solicitar la condonación

de las multas gubernativas que lea hable-

1

hubieran adoptado las Juntas administra- rentes que reunan las condiciones legales

Uvas 6 ea su caso loa Tribunales ordina . presentar las solicitudes documentadai ea

dos, los recorto& formulados ante el Mi .e ? cata Secretaría de mi cargo.

niSterio de Abastecimientos contra mol- 	 Córdoba 80 de junio de 1919.—Por

tu gubernativas impuestas g prepuesta ; acuerdo del Sr. Presidente, el Secretario

de los Inspectores Delegados si del expe- ; Jalé Navarro.

Mente inatruído resulta que dichumul- 1 	

tu se impusieron por la misma infracción j Ministerio de Fomento

1 nando Averly Lamine, que presenta sures sido impuestas, la cual les será conce-

dida por el Miniaterio de Abastecimien. Partida de bautismo en lugar de la certi-

.. ficacIón de nacimiento del Registro civil,tos si entiende que así procede, con la

condición de que ei inculpado renuncie Y una certificación de buena conducta

(matra el Real decreto de 7 de Marzo de
1917, que dió motivo para que del as ga-
ite lassesiorm, lea erguimos de retenes- Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui-

d*. • tal fin se develverfe per el reten- 1
do para proveer la plaza de Verificador

do Departamento ministerial, á las res. g de contadores de electricidad de la pro-

',hiela de Segovia, por concurso anuncia-

, do en la «Gaceta de Madrid» de 89 de

Abril último:

Resultando que han solicitado tomar

parte en el mismo don Rafael Gil Grava.

los, don Lob Nieto Anttlnee, don Modes-

to Candelas Cardenal, don Francisco Gui-
tart Slenla y don José Torres, Ingenieros

Industriales de la Escuela de Madrid; don

Juan Avenó y Boada y don Antonio de

Salas y de Milans, Ingenieros industriales

de la Escuela de Barcelona; don !acuita

Eusebio Manuel Fernández y don Rafael

Echogiie Albert, Ingenieros industriales

de la Escuela de Bilbao, y don Manuel

Querejeta y Goena, Irgeniero de Minas;

todos los cuales acompañan en regla la

documentación exigida al efecto en la

convocatoria:

Resultando que también han solicitado

tomar parte en este concurso don Fer-

expresamente la interpoaición de todo

recurso en via gubernativa y en la con-

tencioso-administrativa, contra el acuer-

do que impuso la multe, y dejándose

siempre salvo ios derechos del denun-

ciante y del Inspector, que no podrán
J

comprenderse en dicha condonación.

Dado en Palacio a veintisiete de Junio

de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Manas y Montan.%

(aGaceta» 28 Junievli919).

que ro es de fecha corriente; don Luis

Badía Aznar,Ane no acompaña /a certifi-

cación correspondiente del Registro Cen

tral de Penados; clon Fermín Adaza Pi- ,1
ruleta, Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos,.y don Rikel . Angnlo y Valen,

Capitän de Artillería, que nó • han unido be

II sus respectivas solicitudes l'a documen-

tación exigida en la convocatoria del con-

curso; don Alfredo Guixot Martíhez, Pe-

rito electricista, pero no Mecánico , elec. ii
t'idas; don Migue/ de Mollinedo y GI.

,gnesta, cuya inettincia< tiene 'fecha Firman, .

rie Cha adm is ión de documentos para' 1
este., concurso; don Roberto -Rodríguez

Fernández; que noejnitifica su - calidad: de I

Perito Mecánicceelectrinita, von- pra .

setatación del titulo 6 testimonirnautorizten

do del miarno,, don -Domingo' Muneza

Fernández, cuyo certificación del Regia- 1

tro Central de Penados es de fecha atra-

sada para que pueda nurtir, efectos:

Vistos loa artículos 4.° y 5.° 6e -lea Ins-

trucciones reglamentarias deg. de Octu-

Hallándose vacante una plaza de Ofi-

ciel,2,° de la Sala de esta Audiencia prp•
t

por ,promosi69 de don José Unta

boro que la servía, ä 6n de,i que_ , pueda

proveerse en la forma que determinan loa

articu19N25 y 26 de la ley adicioual ä la

Orgánica del Poder judicial y ex; eumpli-

mientofi. lo dispuesto en la Real orden de

.10./ al; 5E1., , Nünts . 2.169

1J-n -
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nonea que al enumerar N cada ano de ellos

se expresan:

Considerando que los normar/ante'

comprendidos en el primer resultando,

con excepción del Sr. Querejeta y Goena

que ea Ingeniero de Minas, son todos

ellos Ingenieros Industria/es, procedentes

de izo Escuelas de Madrid, Barcelona 6
Bilbao, estando, por tanto incluidos cd la

primera categoria de las condiciones de

preferencia que adieta el articulo 4.° de

bis Instrucciones reglamentarias, sin que

en ninguno de los interesado s concurran

loa méritos 1 que se refiere concretamen-
te el mencionado articulo 4.°, por.lo cual

se está en el caso de atender i loa méri.
tos y servicios que los solicitantes justifi•
can cona luz documentos que respectiva-

mente 'compelan:
Considerando que don Rafael Gil Gra-

vabas, Ingeniero industrial procedente de

tu Escuela de Madrid, posee los títulos de

Perito electrisista y de Perito mecánico,

tiene aprobados los dos ejercicios del gra-

do de Bachiller, es en la r dualidad Jefe

del Servicio de Inspección en la Compit-

an Cooperativa Electro' de Madrid, te-

niendo á tu cuidado, desde el 17 de Fe-

brero de 1912, la de instalaciones y con-

tadores, y habiendo con anterioridad tra-

bajado algún tiempo trabajado en la So-

ciedad Española de Electricidad Siemens
Schuirer; y teniendo en cuente, por fin,

y muy especialmente, que este interesado

es Oficial tercero del Cuerpo de Telégra-

fos, en el cual presta sus servicios niesde
el día 24 de Abril de 1908, por cuya cir-

cunstancia, además de estar comprendi-

do en el grupo primero de condiciones

de preferencia que sefiaia ia Instrucción

vigente, lo está también en el tercero, lo

cual debe estimarse en este caso como

singular y positivo mérito,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer:

1.0 Que ae excluya de ete concurso

ä los solicitentea comprendidna en el se-

gundo resultando; y

2.° Que procede nombrar Verificador

de contadores- eléctricos de la provincia

de Segovia al Ingeniero , industrial don_4 can los plazos de una Dehesa nErne:
Rafael Gil ; Gravaban, pa consideración del Ineenaarin,.rewnenda por don

los cnéritosyy circunstancias que-en él Luir_ Pequeño en 160,100 reales, Di
soncurrean): 	 relaciones fueron 	 robadascon

De Real orderklo digo á V. I. para su meros 184 494 186485 .186.509-186
conocimiento y demás efectos. Djos guar- y ‘187.302 h 307 y comprenden lo

. 

de ä V. I. muchos años. Madrid, r 18 de4 1 trcra fpriineraa en . unión de ingresdl
jun,Io_de 1919. 	 •- 	 fincas los plazos 7b° ä 10, 0 (

; 
4

sb üjjain Un: 	 0.5S0/9 .• azel Mencionada Dehesa, que en junto
Sefior,Director general de Comercio, 	 38.44'0238.424'02 reales, por los cuales s e e°

	

oia . 	 tiznan: 21 o4 ese Ayuntamiento un nominal al 1

oPilePie;e5 Junio 1e,x4 100 de reales 98.06006 que fu& erlgif

	

»,*4 2 + 1. 	 do eala inacripción númeao ,9/3,421
Ministerio de.:Hacienda 	 688,943'98.y las seis reatanteß los

1 al 6 por un efectivo de 50,912 07 I

REAL DECRETO :1 lea que di6 lugar i la emisión á feve"

A propuesta del Ministro de Hacienda los Ayuntamiento° de Fuente (»eje°

de_acuerdo con Mi Consejo de Minlie t Los Blazquez de la inscripció n de) 3

, 100 núm . 96.465 de reales 127,20troo,'

Por el presente se notifica al Ayunte.

miento de Fuente Obejuna la resoloci6a

siguiente, dictada por !a DIredción Gene.

: ral de la Deuda y Clases pasivas:

Al examinar 1ú relaciones de i

i saz por bienes de propios vendidos

Ayuntamiento en el periodo ue 2 de

I tobre de 1858 ä 21-de julio de 187i
ha observado que en 	 ellaa a;

ave,

1 ese

5, le
pare,

,o53
lom

chi!

.51()

Mg.

I .de

le Ir

2j1i6
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lobas inscripciones números 96.427 y ! para formación del repartimiento estable-
0.46 4 en unida de las demás de igual cilio por el R. D. Ley de 11 de Septient-
eso que posen ese Ayuntamiento tue.

iØ convert idas en el ano 1884 en la del

4 por 100 núm. 476 de 228.284 poeta.,

ls cusl con todas las de igual renta emi•

gem al Ayuntamiento ha venido reten-

dime ea la núm. 99 de 646.854'67 pe-
.

sala
Cama la dehesa de que se trata deno-

minada ifforihuela p, sita en tórrida° de.

!rente. Obejona y Los Blazquez, proce-

dla de os propioi de La Granjuel re-

leas que t ese Ayuntamiento se hau

emitido indebidamente las citadae nomi-

nales al 3 por 100 de reales 96.060'004r

127.280'17, equivalentes en le„actual deu-

da al 4 por 100 á peseta. 10.603'57 y

11.921'27.
Asimismo se ha observado la duplica-

eián de loa plazos 1 al 5 de un terreno al.

sitio de Ojuelos Alto. *aúna. 1102 del In-
rentado rematado por don Antonio de
la l'ena en 22.000 reales comprendidos
es relaciones números 187.294, 187.296,
187,299, 187.301 y 186 484 que ea junto
reman 6.817'70 reales, por los cuales se
emitlion nominal al 3 por 100 de reales
14114'25 que fué comprendido también

en la inacripción núm. 96 427 equivalen-
te en deuda al 4 por 100 ä pesetas 1.590
con 77 céntimos, duplicación que apare-
ce perfectamente demostrada puesto que
loe mismos ingresos figuran en relaciones
aprobadas anteriormente con los nene-
roe 40.787, 76 001; 75 542, 80.739 y
96.994y el nominal correspondienti-com-
prendido en las inscripciones del 3 por

109 nfimer09 66.058, 76.257,:76.175,
79.28') y 88,646.

Para anbasnar los errores apuntados
habrá que praaticar en la inscripción nfi •
enero 99, que hoy posee el Ayuntamien-
to, uns baja de peae.tan 26.018 c61, pero

cómputo de las utilidades de aquello3latee se ponen /os hechos en conocicalen.
ti de esa 'AlCaldía para que dentro del contribuyentes que orialtan su declara-

ción dentro del plazo que se segala piraplazo de quince:Alía& . maet.fieste au con-
loraddad con; la misma fi en„caap.ciirttra. presentarlas.
?io &legue cuanto crea peda/avise-431u de- 	 Art. 3.° Por si no figura en las o fici-

realua 	 nas del Catast !? el rendimiento. medio
aszaSna.m,

Dios guardemuchos --Ma d 'd 16 'por cada cabeza de ganado se ha estima-_

de Octubre de 1918.--,-EI ,Director gene . do en la forma siguiente prrala Junta mu-

or okden-
	 aaaata, 	 „

rel, p, Grifola---aa Rubrinadca—Eali »felpa'
4	

como se 'dispone en el apartado
copie, 	 tetra Ç dei art. 26 del citado Real de

en cumplimiento de lo mandado por
h Superioridad, por el preaente se noti-
fine al referido Ayuntamiento de Fuente

irejunre el expremado acuerdo, Como dis-
poni el art. 46 del .Vigente lieglime;to
de procedimientos de 13 de Octubre de
19Õ 	 kielo»u'l 	 u:4

le 	 "" 	 18 peseta..

AYUNTAMIENTOS

e ventor de HacieAds, Teodoro Tapia.

C árdoba 30 de Junio de 1919.—EVA-: '
de, I ni ari atinlar domado, para la Istb,

Idem idem cerril 6:de grajeria id. idems
aar:

CORDOBA.-14m. 2167
Debiendo procederse por las Cornleioa

Colmena', cada vue, 1 poeta.
Art. 4.° El importe medie de lee ti-

pos de jornal en la localidad y el núme-
ro medio de loe día" de trabajo irise ha-

yan de computar« para deternahur el

haber anual de los lerraaleroa, es el 4110

sigue:
Tipo medio de jornal.—Ninaere de días

que trebaj6.—Importe
Obreros del campo, 2 pentas,A130—

860 pesetas. 	 .g.l.is34114

Peones de albanii, carpintero, cerraje-

ro, etc., 3 pesetas-2130-840 pesetas.
Art. 6.6 Los signos exteriores de ri-

queza que habrán de tenerse en cauta y-

la suma de cantidades computables 1 ca-

da uno son las que ä continuación se et-
preun:

Por cada 'sirviente domisticto,r, mayor
de 14 anos, 400 pesetas.

Por cada ene menor de dicha edad-
200 peseta..

Art. 6.° eatando formado el Re.
gistro fiscal de edificio' y solaren de cate
esta villa se estimará el alquiler 6 renta 4
que se refiere el párrafo a) del apartado

'del ad: ea del Real decrete erginico
tomando por base el aniillaramiento de la
riqueza urbana.

Art. 7.° Se estima que habrán de
compenaarse 'as altas y bajas durante el
ejercicio por lo cual no se calca!: canti-
' triad alguna por diferencia entre unas y

Art. 3.* De la cantidad que resulte
repartible se le aumentan un 6 por 100
destinando el 2 por 100 para cubrir par-
tida§ fallidas y el 4 por 100 restante pa-
ra premio de cobranza, gastos de recibos
talonarios y libros de recaudación abona-
dos por el Recaudador con cargo ä dicho
premio.

Art. 9.0 La recaudación voluntaria de
las cuotas repartidas se verificará por tri-
mestres durante los plazos siguientes:

Primer, trimestre, del 1 al .10 de Fe-
brero.

Segundo trimestre, del I.° al 10 de

de conformidad con lo di"pueato en el
artIcuto 103 de la vigente ley Muni-
cipal.

Un de bife
Sedó' supletoria del día 2

!t'oliendo, el telar AlcAde den han

Martín tercia.

Se leyó y fe‘ •probada el acta de le

anterior, censo también se ¿id lectura 1
la correspondencia y (Boletinee oficia-

les., acordando ae cemplitniento.

Por el olor Presidente y motivada por

str estidei eh salud ' Preuentó la ~fan
de ente cargo siéndole admitida y previa

lo forenalioado legales por mayoría de'

votos frió elegido para este cargo el Con.

coja! don José Mulera Blanco, el que fe:4
Posesionado acto megalito.

También y por la misma causa fueron
primando las dimisiones por don An.
(Irás Arnor !Apee, don José Ileneatron
de Medina, don Antonio Vigas .* Regidor
y don han Medina Terriers, de los car-
go: de primero, segundo y tercer Tenien-
te de Alcalde y de Depositario, respecti-
vamente, todas fueron admitidas, nom-
brando para sustituirle y por mayoría ' de
votos 4 don José Rene garon de Medina,
don Andrés Amor López, don Juan Me-
dina Torrico y don Juan Martín García,
por ei órden de cargos quedan mencio-

nados y fueron también posesionado..

También fueron presentadas las dial-
:done" de don José Murillo Castellano, Se.
cretario de este Ayuntamiento, don Va-
lentía Sánchez Aparicio, don Andrés Pé-
rez Macillo y don Rafael Blázquez Bra-
vo de oficiales de la Secretaría, les fuá
admitida y se nombra para sustituirles i
don Manuel Pérez Murillo, Secretario y
oficiales de Sacre tarta, ä don Andrés Pé-
rez Morillo, don Rodrigo Jiménez Medinai

1 y don Dioniaio Elguera y Valero,
También fueron presentadas y admití-

daa Taz dimiaiones.clel cargo de cobradorr 	 .-, 	 .3.-
del Impuesto de C013110IIM 5 don Andréa. 	 . 	 1
Caballero Amor; ä don Antonio Fernin-. 	 .
dez Rodrignei, del cargo .de Aguacil por-
teto; 1 don José Herrerr Castillejo, de
Aguacil voz 0149; 1 don Dionisio Blez-.)
quez Fernández '," de Agente Ejecutivo, y
á da, 4-abriela Lozano, de encargada
'Id;r e.i., d' '-e la Cae' Ay' untrem- iento, todas
lueron admitidas y se nombra para sus-
tituiglei á don Antonio Fernández Cano,
don Rafael Herrera Carrasco, don Alea

	

.:..,-..e.: ... . 	 a

jandro Pére-z Mediavilia, don An,tonio Me-
.. 

dina Quintana y doga Carmen Vélez, resh
a 	 •. 1.- 	 •ZJ

pectivamente.
a si 	 . 	 e?..

- fl mu>biél 	
,

n fué1 presentada 	
..

admitijdik,la -
dimisión del cargo de Crincejal i don

. 

Francieco Murillo Márquez...
i )(que se remita .cpp 	

o
ia ' ala pts al.eas-

ea , 	 .

1
	 a:3 , .1. 3 ehumhoox Jaulas o;i:e .

' .olq rA9.3.1.6"Pickelitill 4410

Praaidnnoia,•don José Mdlera Blanco.
e

Se leyó y aprobó el acta de In actea
not.

late de 1913, per el presente se recuerda
it todas ni periono sujetas 1 contribuir
6 1 sus representantes legales, de:confor-
midad con cuanto dispone referido R. D.
y ordenanza del repartimiento la obliga-
ción en que se hayan de pzesentar en las
oficinas de :eilaz Cual Conalategialea
bien 1 lee Agentes de mi :autoridad que
pasarán 1 domicilio las hojas declarato-
rio que oportunamente le serán reparti-
do.

Al mismo se hace público la obliga
ción :en :que se halla todo residente; en
este término municipal de atender los re.
querimientos que les ,hagan las comisio-
nes de evaluación y Junta general del re-

partimiento, pues de le contrario incurri-
rin en lit responsabilidades que previene
el art. 91 de repetido Real Decreto. .

Córdoba 2 de julio de 1919.—El Al-
caide, José Sanz ,

ENCINAS REALES.—/Itna. 2.158
Copia de lo ordenanzas formadas por

la Junta de asociados de esta villa para
que surtan efecto en el Repartimiento ge-
neral de Utilidades que determina el
Real decreto de 11 de Septiembre de
1918 y que se forma en cumplimiento
lo que dispone el art. 26 del mismo:

Art. 1..' La estimación de utilidad.'
sujetas á contribuir por repartimiento ha-
brá de referirse ä la fecha del dia 10 de

Abril,
Art. 2.* Demostrada por la práctica

la negligencia y aún pasiva reeistencia en
algunos casos del contribuyente 1 ins-
cribir hojas declaratorias de su riqueza
para los efectos contributivos se dictará
voluntaria la presentación del de decla-
raoión de utilidadem tornados en cuenta
las que presenten y se comprueben y ha-
ciéndose por /as Juntas de evaluación el

.ketrar
- Clarea de ganado

Vacuno donando de labor, cada cabe'

11,714 1 5b peseta".
irrern - gerril"di grajerfa, id. id., 9 P-e-

----.ji,,4417) :11

Cabe Avecina dci; id "2.14.",-12011seidtii!*'''

M-ayoj. $i 474 AiZ...-i 	 .- ,i Ci • 7 "P.( : 	 -'
Tercer trimestre, del 1. 0 al 10 Agoto..„

4 Cnarto tritneatre, del 1. 0 al 16,91 N.o- 
3

-a - 	 4. .8i:J4--•

VietninT. 	 ,J:.., 	 Y : 	 i- 	 41
El Ayuntamiento se reserva la facnItad j

de variar las fechas antedichas y sobre i
todo de retrazar la cobranza del primee 1-
trimestre cuando por razones 6 motivos i

.
insuperaMes no ase 'hallara

,
 terminado el

dOctiinerA cohinth'io iialll erkpezetr la co-
branza en el plazo establecido en este ar-
ticnin; 41 eb iba!' 3d01414 Y. 	 .12

Es copia,
Enélhai Reales- 8 de junio -de ibit.3-1-

El ' Alcalde'al'uan Rfoi ..—E1 'iCre,tatroet:
Federico Cano.

, Asnal pareada aabeza,-7 42'5 pesetas, ai Eitrilto de loi -"CuerdoV 'io'madoa ' PO3rc
	Cable elide un ailcod,od,, 245 pea ' 	 erefe—A'yuntieeil4rito :dririǹte los mili°

	

— .. . 	 . 	 .

	

4 ietW4 	 , .. • 	 :,$' ell a - ' .. ab' 	 # ' de Julio t Diciemike del "Próxili pei.2

	

nen di Evaluación y por la Junta general-- j Lanar estante deade hun a go, ida ídem, 	 nada anca de 1 9 18, ambos lizitnive;,..
11R eltimacibti de utilicisdif't rdti' basi 4 `7i Pesetas. 	 ' 	 que forma el Secretario que suscribe

t

SELÄLCAZA.—Nfitirlel 	" " '14 pesetas.' 	 ` :.:: ' ' 	 a
i trfaco, t, egos ß o beer roe civj1439 LIN Aro
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Se leyó la correspondencia y aBole-
tinca °tolete' ' , acordadd4
m'edito.

Se concedeame 4inaerfea de 5 pesetas
mensualee al y.ecina Joaquín Batos, para
eyudar á la laetane4s, 	 epe hijo! .ge-

„, 	 • .
Sesión ordineria del dia

Preeidencia, ..sefitar Alcalde don José
Mojera Blanco. 	 -..;(›ereiruag:

Se leyó y . epreibe el mita 	 ante-
rior.

.Se leyó la, 	 y 'Bolee-,
Une. olciales).4,. acordando p cPmPlir4siJ
miente.' 	 , baaelfefe;

Se diamante del fallecimiente ,Oei Çon-

cejal don FranciseeCampo Delgado, acera
a.,

dindose levantar, la !leen en sefial "de
riarsiaai

ro de velare- Concejales.

Presidencia, %olor Alcalde
Moleta Blaneo.

e

leyó y aprobó el acta de la ante-

leyó la correspondencia y «Bote«
oficiales», acordando su cumpli-

miento.
Se nombra L don Juan Bejarano Blan-

co, comisionado para el ingreso de los
mozos en Caja; se le haga entrega de la
documentación correspondiente y se le
abone 30 peseta. para lok gastos que se
le origine. 	 1

-Se nombra sefior Alcalde para que en
representación de este Ayuntamiento asis-

ta en Hinojosa del Duque ä /a discusión
y aprobación del presupuesto Carcela-

rio.
Tambi6n re acuerda abonar 13 pesetas

para la suscripción á la revista de Admi-

nistración practica de Barcelona; 7 4 50 pe-

setas ä don Mauricio Fernandez, por fran-

quicia de correspondencia.
Que se confeccionen seis uniformes 4

para los serenos de este Ayuntamiento;

que se le abone 2ä pesetas al vecino de

esta villa por haber perdido la cosecha de

cereales i causa de un fuego.
Sesión ordinaria del día 28

No pudo celebrarse por falta dé neme-

ro de setores Concejatee.

Sesión supletoria del rifa 30

Presidencia, tenor Alcalde don José

Melera Blanco.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se leyó la correapondencia y «Bole-

tines oficiales», acordando au cumpli-

miento.
Se di6 lectura y fu& aprobado los ex-

tractos de las sesiones celebradas por este
Ayuntamiento durante el primer semes-

tre del ato actual, acordando se remita

al Iltmo. Sr. (gobernador civil de la pro-
'fines para su inserción en el Boixricq

OFICIAL de la misma.

Y por último se acordó abonar á Me- a

nuel Pereira y Raimundo Casa,. 8 pese..

hie don Abundio Ramírez, 25 pesetas,
por trabajo% y material por la extracción
del cadáver Balbinci 41orres y ä Manuel 1
Pereira, peaetsa mensuales para la lac-
tancia de sus hijos gemelos.

Mes de Agosto
1 	 E '1.: 	 • 	 ; 	 ; , 	 zAt 	 até

Sesión. ordinaria delaila 4

- Presidencia, tener Alcalde «Ion losé
Bolera Blanco. 	 oz:g
- Se .ley. ..aprob4,:él -acta de la ante-

rior: • tetan 048a-4521- 	 .

. Se leyó la cerrespoodencia «Bole.

tinca oficiales); acordando su cumpli-
miento. 

:Se acorddata distribución de fondos
para el mes de la fecha,

Se di6 lecturky fueron aprobadas las
cuentas que del segundo trimestre-pre-

gente el agente de este Ayuntamiento en

la Capital.

Se acuerda abonar ä don Manee! Ma-
rino, 2‘ pesetas por conducir el peno-
na! necesario ä la mina Solana, para la
extracción del cadáver Balbine Torres y
i Antonio Ntifiez 2 pesetas delfmosna

ä 108 oficiales de Secretaría I.Clo Pesetas
de gratificación con motivo de la. fiestas
deferia.

Y por filtimo ae acordó dar de baja el
reparto de consumos 11 don Antere Del-

gado y don Francisco Torrico por care-
cer de bienes.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia, seriar Alcalde don José
Matera Blanco..

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se leyó la correspondencia y «Bole-
tines oficiales», acordando su cumpli-
miento.

No hubo otros asuntos de que tra-
tar.

Seaión ordinario del día 18

Presidencia, selor Alcalde don José
Mulera Blanco.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se leyó la correspondencia y 'Bole-
tines (Mielen), acordando su cumpli-
miento.

No hubo Orca asuntes de que tra-
tar.

Sesión ordinaria del die 2‘,

Presidencia, sefior Alcalde den José.
Melera Blanco,

e

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se leyó la correspondencia; y Arde.
lineo oficiales), acordando.- in cumplía'
miento.

FuE examinado el proyecto de presu-
puesto para 1919 y encontrlindolo con- -

forme, ve acuerda se ponga al p6blico
por quince días y una vez( transcurrido
este plazo paseL la Junta municipal con

Sesión ordinaria del dia 1.4T

Mes de Septienlibé 
e5

Presidencia, sefior Alcalde don José

Molen Blanco.
Se leyó y aprobó el acta deaa ante-

Abr.
zi Se leart la correspondencia y «Bole-
tines oficiales», acordando - su cumpli--4•
miento.

Se acordó la distribución de ronde:1441
:142

ra el mes de la fecha.
Que se abone al «Boletín de Adminis-

teaci6n local» 20 puebla de suscripción;

dem Justo Campe, 12 paletas, per al-
quiler de maderas para el alumbrado de
le feria; á Alejandro Pérez, 44'60 pesetas
per eisministroa facilitados á individuos

del Ejército, y á Fray Guillermo %aljez

6 pesetas de amotine.
y (Concluirá)a

JUZGADOS
' AGUILAR.—Núm. 2.160

Don Agustín Romero Fustegueris, Jaez
de instrucción -de esta ciudad y au
partido.
Por el presente, que se insertará en el

Borirrin OFICIAL de esta provincia,-re-
quiero todas lai4oatoridades de la !lib.'

ción, para que practiquen activas dili-

gencia' en la busca y ocupación de las
Caballerías que ä continuación se resefian,

hurtadas ä Manuel Gonzalez Lopez, ve'
cinc) de Puente Genil, del sitio «Pojia»,
término de iguana villa; poniéndolas ca-

so de ser habidas ä dispoeición de este

Juzgado con la persona 6 personas en cu-

yo poder Be encuentren, si no acreditan

au legitima adquisición.

Dado en Aguilar a primero de Julio

de mil novecientos diez y nueve--Agustín
Romero—El Secretario, Timoteu San-

diez.

Un mulo casteäo claro, de ocho afioe,
con 155 de alzada, lunares blancos en el
dorso y braquilavado,

Otro de nueve afios, 1'57 de alzada,
negro morcilla, pequefioa lunares blan-
cos en el dorso.

Otro mulo de once *Nos, con 1'48, cas-

talio, con un hierro T
Una mula de siete anos, con 1'57, cas-

tafia, con hierro confuso N D.
Todas con hierro de la Campa% Beu-

co Eepafiel, de seguros de ganados C-22.

PUF-NTE GINIL—N6œ. 2.186
Don Cristóbal Gutiérrez Rosales, Aboga-

ste juez menicipal de Puente Gasoil.

Mago saber: que ea el mimo yente-el
que refrenda pende juicio verbal civil-la
instancia de Félix Calzado Laque, eon4
tra Manuel BerraP . Jurado, en reclama-
ción , de cantieled, en cuyas diligencias se
be dictado sentencia de la que su cabeza
y parte dispositiva dicen:

Sentencia.—En la villa de Puent e et,
nilé'diez y siete de Mayo de mil ept,

; cientos diez y nueve; el 'tribunal Miabl.
pal de ella1. formado per el aelior je,

1 don Criet6bal Gutiérrez Rosales y !s'Ad,
junto! don Antolie Muñoz Carvajaln
San Román y don José Morales ,eitz;
habiendo visto el presente juicio vetk41
civil, kignieleentre partes, como denla
dente Félix Calzado beque, enyeta
edad, casado, propietario, contra Mina}
Barril Jurado, también mayor de elltd,
ambas de ciase vealaua, ea rechiauciii
de ein. .

ed por unanimidad que deba
Mes condenar y condenamos ea,rebeldit
E 'Manuel Berral Jurado a qae,piaat
Félix Calzado Luque las tielidental

titniai ' pesetas que éste le
inalralición de las costas de este jälCiii
Betrat Jurado.—Cristóbal Gutiérrez,—
AnEolia Mellez.--4. Morales Cama

Coya sentencia icé publicada ene! fi
da ea fecha.

; K ¡para que altos d -00tiiCaCi6tl dt
atirielli- demandado rebelde Masel
Betrat, expido el presente en Puente ir

-nil ä treinta de junio de mil noveelenIct

diez y nueve.—Cristóbal Gutiétrea,-4I

Secretario, Juan Aguilar.
AIMALIvemIMINn

Administrado!! de Justicil.

Citaciones y emplazamiento ei

materia criminal
Bajo loe apercibimientos procedeoln n

derecho, se cita'6 emplaza por 14-t-

u« 6 Tribunales respectivos á lai pu.

mal que ä continuación se exprein
Para que comparezcan el día que selti

eefiala 6 dentro del término que ielei

fija, ä contar desde la fecha de la pela
alción del anuncio en eate periódico
oficial, con arreglo a /os elido,
de la ley a:le, Enjuiciamiento
386 del Código de Justicia Militar OS

de la ley de Enjuiciamiento Militar di

Marina.
Núm. 2.170

DOÑA ROMERO, Aurora; da vejete y

ocho afios, viuda, domiciliada ültigilarlien'

te en Montare, Córdoba, Puente Seallr

!terrera; compareced en término de die

días ante el Juzgado de Instrucc ió n de

Montoro para hacer un recoriocimieaN

en rueda.

Impresos

duelo. <7.en .gt
Sesión ordinaria del die 21

No pudg celebrarse por falf,a ,aba teme:

Seaián supletoria del dia 28, :
don José,

Se
rier.

Se
Unes

:

lae reclamaciones preaentadae a los efec-

tos legales.

En la imprenta de este peri6'

dio° hay Poderes para clase Pa:

sima; res de vida; Cargara

y Cartas de pago pera Ayo'

tatnientos y recibos o incoe

nato.

Imp. +La OpIniika.u—Btartlio läporall

Ministerio de Cultura 2024


